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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

043 del 26 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 540014105001 2024-00254-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado: CONVERCELL S.A.S.  
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Realizado el examen preliminar, sería el caso pronunciarse sobre la admisión sino fuera 
porque, tratándose de una persona jurídica, aplica el último inciso del art. 5 de la Ley 
2213 de 2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.”, observándose que el mismo se remite desde 
la dirección de la representante legal, que en todo caso es una dirección distinta a la 
que tiene registrada la ejecutante en cámara de comercio, según consulta realizada por 
este Juzgado (archivo 007) 

 
La anomalía mencionada conlleva a que se deba declarar inadmisible la demanda 
concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de esta decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena 
de rechazo. 
 
Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 
pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así 
como para evitar nulidades. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 
 

R  E  S  U  E  L  V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que 
se sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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